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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/057/2023

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo las quince horas del día veintisiete
de abril del año dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del
H.  Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  Tabasco,  situado en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número
1401,   Colonia  Tabasco  2000;   CC.   M.   D.   Gonzalo  Hernán   Ballinas   Celorio,   Director  de  Asuntos
Jurídicos, M.A. Gustavo Arellano Lastra, Djrector de Adminjstración y M. Aud. Elia Magdalena De La
Cruz  León,  Contralora  Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretarío  y  Vocal,   del  Comité  de
Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la  información y
elaboración  de  versión  pública  del  documento  que  mediante  el  oficio  DA/UAJ/1865/2023,   remitió  a  la
Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  el  Director de Admjnistración,  para dar
cumplimiento a  lo establecido en  el  artículo  76,  fracción Xxvlll  de la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente: ---------------------------------------

ORDEN DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quórum.
lnstalacjón  de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día~,   `
Lectura  del  oficio  no.  DA/UAJ/1865/2023,  suscrito el  Director de Admnistración,  a través del  cual
envía  ``16  invitaciones,  correspondientes  al  ler.  Trimestre  de  2023";  susceptibles  de  ser
clasificadas como confidenciales.

V.        Discusión y aprobación de la clasifiea'ción de la información.
Vl.        Asuntosgenerales.

Vll.         Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden de[ día, se
procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  lvl.  D.  Gonzaro  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos, M. A. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y lvl. Aud.
E]ia Magda]ena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su ca'lidad de Presidente, Secretario y Vocal,
respectivamente del Comité de Transparencia del  H.

11.-lnstalación de la sesión. -Siendo las quince hor

de Centro.

¥,.../.,.',1.
d,el día veintisiete de abril de dos mil veintitré

se declara instalada la Sesión Ordinaria de este Co,mitéyde Transparencia: ---------------=

iii.- Lectura y aprobación  en su  caso,  de[ oi.de,n  del  día.  -A éontinuación,  el  Secretario,  proceda dar
lectura  al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la,,aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad.--------------------------'-----------------'-

lv.-Lectura del oficio no. DA/UAJ/1865/2023, suscrito el Director de Administración, a través del cual
envía 16 invitaciones, correspondientes al ler. Trimestre de 2023"; susceptibles de ser clasificadas
como confidencialesr.-  De  la  lectura de  la documental,  se advierte que ésta contiene datos personales,
su scepti bl es de se r cl as ificados co m o confiden cj a les .------------------------------------------

V.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.-En desahogo de este punto del orden
del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remjtidas por la Titular de la Coordinación
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de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en términos de  lo  previsto  en  los  artículos 43  y 44,
fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública;  47 y 48 fracción  11,  de la
Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  a  efectos de determinar
su  cl asifi caci ó n y el a bo ració n  en versió n  pú b l i ca .------------------------------------------------------------------------- +

ANTECEDENTES

UNO.-A través  del  oficio  DA/UAJ/1865/2023,  el  Director de Administración  de  este  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnfomación  Pública,  "16
invitaciones,  correspondientes  al  ler.  Trimestre  de  2023",  para  efectos  de  que  previo  análisis  y
valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión
pública,todavezqueéstascontienendatossusceptiblesdeserclasificadoscomoinformaciónconfidencial.-

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Públiffi,  mediante
oficio COTAIP/0588/2023, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis
de  los  documentos  señalados  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47 y 48
fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se
pronuncie respecto de su  clasificación y elaboración  en versión  pública .---------------------------------------------

CONSIDEFUNDO
1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fracción  1 y 11  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación  Pública; 47 y 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto

g±±±:g:1:::::£:b%:::ó::'::'::::::L\;a:::::::;€::o::::::::::h:::::::=a'n:iTsicsudaent,:,:f:armc:ac::f'nc::'Scne:t:b',:

:eefesr:foc::s#¡od:acn:oToe:toengdr:::,oa,cyo;:g:£á:e;:taeteex:stceonncj:md:cfóa;o,:ccfans:£:::,,::e3eera:osodcouc#:net:í:S
proporcionadas   por   la   Dirección  'de   Administración,    a   través   de   su   oficio   DA/UAJ/1865/2023,
mencionadas en los antecedentes de la presente acta para quedar de la manera siguiente: ----------------

"16  invitaciones,  correspondientes  al  ler. Trimestre  de  2023",  documentos que' se clasificaTt de  la

siguiente manera:

Documonto  al   cual  so,Je  deberán  protegor  los   dato§   confldencialos   quo

Expresión documental

contiene, de conformidad coo Ío establocido ®n el párrafo segundo del ariículo
7 de la Loy do Trartsparoncia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado do

:easb£ScC{:',;;:%¡,i:%::odN°acT:::rdov+n,:::apn::¿i:ia,T=c°c'oUsC¿°an:as.:fT#daacs¡óai
y  Proteccíón  ¢e  Datos  Peéonales.   Por  lo  tanto,  esto  Órgano  Co]ogiado
procede a La eíasificación de la documontal reforida para quedar do la manora

2A_ORD_R28_lNV_A2
2A_ORD_R28|NV_A3
3A_EXT_lNPRO_lNV_A2
3A_EXT_lNPRO_lNV_A3
3A_ORD_R28_lNV_A2
3A_ORD_R28_lNV_A3
3A_ORD_R28_lNV_A4
3A_ORD_R28_lNV_A5
4TA_EXT_R33_lNV_A2
4TA_EXT_R33_lNV_A3
5A_EXT_lNPRO]NV_A2
5A_EXT_lNPRO_lNV_A3
5TA_EXT_R28_lNV_A4
5TA_EXT_R33_lNV_A3
5TA_EXT_R33_lNV_A4

T7°7m4/T8°y(PR°£°,n;85;::C:myí?daQsU;°o:,:?#,°!.e-ña3Uqeu:ne,'anso:3=°'::¡:::Sd:%
atributos de  la  personalidad  y la  manifestación  principal del derecho subjetivo  a  la
identidad,  en virtud  de que  hace a  una  persona fisica  ÍdentíFicada e  identificable,  y

que  dar publicjdad  al  mismo vulneraría  su  ámbito de  privacjdad.  por io  que  es  un
dato  personal  que  encuadra  dentro de  la  fracción  1  del  arliculo  113 de  ley federal
de  la  Ley  Federal de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública.

•         Firma  (Peisona  Fisica  y/o  Quien  Rocibo).-        Que  en  las  Resoluciones  RRA
1774/is  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  señaló  que  la  fima  es  considerada
como un  atributo de la i)ersonalídad de los individuos,  en vírtud de que a través de
esta se puede identificar a una  persona,  por lo que se consjdera un dato personal
y.  dado que  para  otorgar su  acceso se necesita el consentimiento de su titular,  es
infomación  clasificada como confidencial confome al  arii'culo  113. ftacción  1  de la
Ley  Federal de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública.
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16.      5TA   EXT   R33   INV  A5 Teléfono (númeío  partlcular y d® colular).-  Que en  la  Resolución  RDA 1609/16
emitida  por  el  lNAl  se  estabieció  que  el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato
numérico  para  la  prestación  del  servicio  de  telefonía  fija  o  celular  asignado  por
empresa o compañia qLie lo proporciona,  atento a ijna concesión del  Estado y que
corresponde al  uso en forma  particular,  personal  y pnvada.  con  independencia  de
que éste se proporcione para un de(eminado fin o propósito a terceras personas.
inclujdas autoridades o prestadores de servicio.
El  número telefónico,  tendrá  carácter de  dato  persor`al,  cuando a través  cle  éste
sea  posible  identificar o  hacer  identfflcable  al  titiilar o  usuario  del  mismo,  cuando
hubiere  sído  entregada  a  los  sujetos  obligados  para  un  determinado  propósito  o
hubjeren sido obtenidos en ejercicio de sus funcLones, análisis que resulta apljcable
al presente caso

Registr`o    Foderal    do    Contribuyontes    (FIF.C.)    (Porsona    FÍsica).-    Clave
a[fanumérica  de  cuyos  datos  que  la  integran  es  posible  identmcar  al  titular  de  la
misma,  fecha de  nacimiento  y la edad  de  la  persona,  la  homoclave que  la  in(egra
es  única e irrepetible,  de ahí qiie sea  un dato personal que debe protegerse con
fundamento en  los artículos  113, fr.1,  y segundo transitono  LFTAIP,  3. fr.11,18,  ft
11,  y  21   LFTAIPG,  37  y 40  RLFTAIPG.

Corroo  electrónlco.-Que  en  las  Resoluciones  RRA   1774/18  y  RRA  1780/18
emit]das  por  la  lNAl  se  señala  que  el  correo  electrónico  se  puede  asimilar  al
teléfono   o   domicjlio   paniciJlar,   cuyo   número   o   ubicación,   respectivamente,   se
considera  como  un  dato  persorial  confidencial,  toda  vez  que  es  otro  medio  para
comunicarse con  la  persona tLtular del mismo y la  hace localizable. Así también, se
ti.ata de  infomación de una persona física identificada o identificable que,  al clarse
a  conocer.  afectaria su intimidad.

Clave  únlca  d®  Rogistr,o  de  Población  (CURP).-Que  el  Criteiio  18/17  emitido
por el  lNAl señala qtie Ía Clave Única de  Registro de Poblaclón (CURP) se integra
por datos personales que sólo conciernen al  pamcular títular de la  misma,  como lo
son su nombre, ai)ellidos, fecha de nacimjento,  lugar de nacimiento y sexo   Dichos
datos,' constituyen  infomación  que  distingue  plenamente a  una  persona fisica  del
resto  de  los  habitantes  dei  país,   por  lo  que  la  CURP  está  considerada  como
infoiTnación  confidencial.

Domicllio  (P®rsona  fisica).  -    Qiie  en  las  Resolucjones.  RRA  1774/18  y  RRA
1780/18 emitidas por la  lNAl señaló que el domicilio, al ser el lugar en donde reside
habltualmente   uria   persona   fisica.   constituye   un   dato   personal   y,   por   ende
confidencial,  ya  que  su  dífusión  podría  afectar la  esfera  prwada  de  la  misma.  Por
consiguiente,  dicha  información se considera  confidencial,  en virtud de tratarse de
datos  persona!es  que  reflejan  cuestiones  de  la  vida  pnvada  de  las  personas,  en
téminos dei  arti'culo  113, fracción  1,  de la  Ley  Federal de Transparencia  y Acceso
a la lnfomación Pública, en relación con el Trigésímo Noyeno de los "Lineamientos
generales en materia de clasificaa.ón y desclasjficacíón de la informacjón, asi como
para  la  elaboración  de  versiones  púbJicas'',  y  solo  podrá  otorgarse  mediante  el
consentimiento expreso de su tftLikií.

Código  Postal.-Es la coniposición de cinco dígitos,  los dos primeros identifican la
entidad féderativa, o parte de la misma, o bien la división administrativa (Miini®pio),
este adosado a  la clireccíó'n sirve para facilür y mecanizar el encaminamíento de
una  pieza de córreo para que sé  ubíque  el  domicilio de] de§tinatano,  motivo  por el
que  §e  considera  un  dato  pe[sonal  asociado  al  derecho  a  la  intimidad  y  la  vida

:1¥#:ar:e:n##e:::P:á::i|#n::£Ua:c::T:Abi¡u:%:cÍTa2d4::P¥s#::áog:rem:fa::ÍsTc::tieeynde:

Los   datos  testados+ en   los  documentos   señalados   con\ antelación,   son  susceptibles   de  ser
clasificados  como  confidencbles,  en  viFtud  de  que  al  di\Íulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos   personales   de  sus  titulares,   ya   que  constituyen   datos   que   hacen   a   una   persona
identificada e identificable.

Es de resaltarse que  ú  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco
considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder de  los Sujetos Oblúados,
relativa  a  los Datos  Personales,  protegidos por el derecho fundamental  a la  privacidad,  concerníentes a
una persona identificadá e identificabley que la Protección de Datos Personales es La garantía de tutela
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de la  privacidad de Datos Personales en  poder de los Sujetos Oblúados,  como son:  el  nombre,  domicilio,
teléfono   pahicular,   correo   pamcular   de   una   persona   (todo   ser   humano)   el    Registro   Federal   de
Contnbuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos Dersonales
sensibles  aquellos que se  refieran  a  la  esfera  más  Íntima de su titular,  o cuya  utilización  indebida  pueda
dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De mariera enunciawa más no limkativa,

y que -su  publlcaaón  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  Pftoe  p.mon+Lo.,  son  #uello:. qJmo
infomación  fiscal,  historial  credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sólo  su  tituLar  o
persona autorizada poseen,  cuya diiusión  requíere del consentimiento expreso de su titular .-------------------

111.-  Después  del  análisis y valoración  respecto  al  forma{o  que  remite  la  Dirección  de Administración,  este
Comfté concluye que  por ser un  trámfte recurrente que se  realiza en  dicha  dependencia;  que forma  parte
de   ka   infomación   que   debe   publicarse   para   dar  cumplimiento   a   las   oblúaciones   de   TrarBparencia
tnmestralmente;  que  dichos  fomatos  están fomalmente  establecidos y  la  infomación  requerida  para  su
procesamiento   es   la   misma   para   dichos   tramites;   consideramos  que   por  economía   procesal   en   las
subsecuentes  necesidades  relacionadas  con  tramites  de  "Formato  de  las  invitaciones  a  licftaciones
públicas,  generado  por  la  Subdirección  de  Adquisiciones",   los  cuales  tiem  corno  propósíto  la
aprobación   de   generar   versiones   públicas   para   la   publicación   de   la   información   en   el   Porial   de
Transparencia; derivado del razonamiento expresado en el presente párrafo, podrán acogerse a la presente
Acta de Comfté número CT/057/2023 y realizar bajo ese amparo la publicación de la información, sal\/o que
dicha  documental  pudiera  presentar modificaciones  a futuro,  en  ta+  caso,  la  misma,  se  deberá  poner a  la
vista de este Comité  para su debido tratamiento.  Lo anteTior,`con fundamento en  los amculos 6,  apartado
A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  Constitucióm  Política  de  k)s  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,
fracción  111,  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracaón  Xxl,  23,  24
fracción  1  y V1,  43,  44  fracción  1  y  11,  116,  de  ki 'Ley  Germral  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Públíca,  artículos  3  fracciones  lx  y  X,  4,  6  y  7,    21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones W, Xlll, Xxl 1 XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17
párrafo segundo, 47,  48 fracciones 1  y  n,  73,108,111,114,117,118119,124 y  128,  párrafo  pnmero de la
Ley de Transparencia  y Acceso a  P  lnfomación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y
lx, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de ka Ley de Protecck)n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado  de  Tabasco;  3,  fracciones  11  y  V,18,   párrafo  primero,19,  21,  26,  párrafo  segundo,  así  como
Cuadragésimo  octavo,  Quincuagésmo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  Í y  n,` Qurincuagésimo
Octavo,   Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos€enerales  en   Materia  de
Clasificación  y  Desclasmcacíón  de  la  lnformación,  así  como  para  !a  Elaboración  de  Versíones  Públicas,
emitidos por el Consejo Naci.onal del Sístema Nacional de Transparencia, Ácceso a la lnformación  Pública
y Protecrión de Datos- Personates, se detemina procedente contlmar la cla?rflc.clón v .l.bomclón on
Versión pública cle   los documentos descritos en el considerando 1, de la presente acta .-----------------

lv.-   Por   lo   antes   expuesto   y   fundado,   después~  de|  análLsis   de   Las   documentales   remitidas   por   ka
Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación, en  los considerandcs de la presente Acta, este
Órgano  Colegiado,  confirma  la  clasificación  de ka  información  solicitada  por la  Dirección  de Administración
y  mediante el voto  por unanimídad de sus integra,ntes  resueh/e:  ------------------------------- 1 -----------------------

:::[bg§.j`:`,`.¥§3,:a:::gE.¡:;gí3:.Í§Í:¥t;:s::.:t:o:s:`Í::n`:`¡:`:.`::n:;=jr:3rn::r`Í§,:Í,:j::,§,.`;:r.=.:::..:Í.::`:.::Í:a:.:v.¡::r:¡::Í
SEGUNDO. -Se instruye al Coordinador de Transparencia y Acceso a la lnformacíón Pública, informar a la
Direcck5n de Administración, que este Comfté, confima  La clasificación y elaboración en versión  pública

gs:j-;,ÍÉ¥::Í!:3:`g:Ei:::.::_¥E:ti::,,,::BdÉ:i:.:!:::::i:Í¥:±FTl:::i:,r::¥:{a:::13;3,il`;Í::.:;.:,::i:::.`::r`:i::Í::esr;d:::':J:Snt:;,!:
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Segundo,   Sexagésimo   Tercero   y   Quin{o   Transitorio   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de
Clasificación y Desclasificación de la  lnformación,  así como para la elaboración de Versiones Públicas,  en
los que señala  que  la  elaboración  y clasificación  en  versión  pública,  deberá  contener una  leyenda ya sea
en carátula o colofón señalando   los  datos siguientes.

1.         El nombre del área del cual estjtularquien clasifica.
11.        La identjficación del documento del que se elabora la versión pública.

111.        Las partes o secciones clasíficadas,  así como las páginas que la conforman.
lv.        Fu.nda_mento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clas.mcación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titulardel Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión públjca.

TERCERO.  -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado. ~ ----------

VI.-Asuntos Generales.  -No  habiendo asuntos generales que tratar,  se procede a desahogar el siguiente
punto.-----_--------------------------------------------------_------------------------------------------------------------------------_

Vll.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetjvo  de  la  presente  de fecha  y  agotado el  orden  del  día  se  procedió a
clausurar  la  Sesión  Ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  deT  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro, Tabasco,  siendo las dieciséis  horas  con quince minutos de la fecha de su  inicio, firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. --~ -------------------,-------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de

rFBaiiinas CeiorioM.D. Gonzalo HerDán Ballinas C{
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Ivl. Aud. EIía Magdalena De La Cruz León,
Contralora  Municipal

Vocal
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